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NOTARIO(A) FLOR  DE  MARIA  RIVADENEIRA JACOME

NOTARÍA VIGÉSIMA CUA[¡TA DEL CANTON  QulTO

EXT[LACTO

OTORGANTES

OTORGADO POR

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete
Documento deidentidad No.Identif¡cación

Nacionalidad Calidad
Persona que lerepresenta

Natural
GUEFtRA VI LLACRES POFt SUS PROPIOS

cÉDULA 0603003385
ECUATORIA SOCIO(

OSWALDO  PATRICIO DERECHOS NA A)

Natural
MONCADA CUENCA POR SUS PROPIOS

cÉDULA 1 gOO362383
ECUATORIA SOCIO(

LEONARDO  SANTIAGO DERECHOS NA A)

Natural
CARRILLO AUQU ILLA KLEBEFt POR SuS PROPlOS

cÉDUIA 1 71 6756885
ECUATORIA SOCIO(

EDUARDO DERECHOS NA A)

Naliiral
VACA PENAFIEL ANGEL POR SuS PROPIOS

cÉDULA 0603731 1 83
ECUATORIA SOCIO(

VLADIMIR DERECHOS NA A)

l                                                                                                                                                              A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón social Tipci interv¡niente
Documento deident¡dad No.ldentificación

Nacicinalidad Calidad
PeTsona qLierepresenta

NOTA[tÍA VIGÉSIMA CuARTA DEL CANTÓN  QUITO



ESCRITtJRA PUBLICA No. 20161701024POO987

Factura No.: 002-002-000010822

NOTARIA VIGESII\4A CUARTA.

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

GENBIKE TECHNOLOGY S.A.

OTORGADA POR: GUERRA VILLACRES OSWALDO PATRICIO Y

OTROS.

CAPITAL: USD 800.O

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1000.0

Di 2 Copias

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy ti-einta  de MAyo

del dos mil dieciseis , ante mí, DOCTORA FLOR DE MARIA RIVADENEIRA

JACOME, NOTARIA VIGESIMA CUARTA del cantón QUITO, comparecen a

constituir la compañía GENBIKE TECIINOLOGY S.A., e1/la señor(a) GUERRA

VILLACRES OSWALDO PATRICIO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado

civil  SOLTERO,  con  domicilio   en la  ciudad  de  QUITO,   poi-  sus propios  y

personales  dei-echos;  e1/1a señor(a) VACA PEÑAFIEL ANGEL VLADIMIR, de

nacionalidad ECUATORIANA,  estado  civil SOLTERO,  con domicilio   en la

ciudad  de  QUITO,    por  sus  propios  y  personales  derechos;  e1/1a  señor(a)

CARRILLO   AUQUILLA   KLEBER   EDUARDO,   de   nacionalidad

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio  en la ciudad de QUITO,

por  sus propios  y personales  derechos;  e1/1a  señoi-(a)  MONCADA  CUENCA

LEONARDO  SANTIAGO,  de  nacionalidad ECUATORIANA,  estado  civil

SOLTERO, con domicilio   en la ciudad de QUITO,  por sus propios y personales

derechos. Los  comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho pai.a



contratar y obligarse,  a quienes  de conocer   doy fe;  en virtud de que me han

exhibido  sus  documentos  de  identificación  que  en  fotocopia  debidamente

autenticada  por  mí  se agregan; bien  instruidos   por   mí   e1/la   Notario(a), en e1

objeto  y  resultados  de  esta    escritura,  que  a  celebrarla  proceden,  libre  y

voluntariamente, de acuerdo  a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como

sigue:   "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su

cargo, sírvase inseriar lma de constitución de compañía anónima, contenida en las

siguientes  c1áusulas:  PRIMERA.-  COnffARECIENTES.- Intervienen en el

r\fnroa"if,ntÍ` rif.esta   pc,Í.i-itTiT.a.

Nombres yApellidosoRazónSocial Nacionalidad Estado Civil Domicilio Repi.esentanteNombreyApellido,SegúnCorresi.onda

GUERRAVILLACRESOSWALDOPA"CIO ECUATORIANA SOLTERO QUITO

VAcA pEÑAFmANGELvLADmm ECUATORIANA SOLTERO QUITO

CAJmLOAUQtJmA KLEBEREDUARDO ECUATORIANA SOLTERO QUITO

MONCADA CtJENCALEONARDOSANTIAGO EcuAToRmNA SOLTERO QUITO

SEGtJNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañi'a anónima, que se someterá

a  las  disposiciones  de  la Ley  de  Compañías,  del  Código  de  Comercio,  a  los

convenios  de  las  partes  y  a  las  normas  del  Código  Civil  y  leyes  conexas.

TERCERA.-  ESTATUTO  DE  LA  COMPAÑÍA.  Título  Primel.o  (I).  Del

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1O).- Nombre.- El nombre

de la compañía que se constituye es GENBIKE TECIINOLOGY S.A.. Artículo

Segundo  (2O).- Domicilio.- El  domicilio  principal  de la compañía es  QUITO

provincia  PICHINCIIA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del teritorio nacional o en

el  exterior,  sujetándose  a las  disposiciones  ]egales  coi.respondientes.  Artículo

Tercero  (30).-  'Objeto  Social.-  El  objeto  de  la  compañía  consiste  en:  LA



COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A CUALQUIERA DE LAS

OPERACIONES  COMPRENDIDAS  DENTRO  DEL NIVEL  2  DEL  CIIU:

OTRAS ACTIVIDADES I)ROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS; ASÍ

COMO  TAMBIÉN  PODRÁ  COMPRENDER LAS  ETAPAS  O  FASES  DE

pRoDucCIÓN DE BIENEs / sERVICIOs, ExpoRTAcIÓN, IN\mSTIGAcIÓN

Y  DESARROLLO,   IMPORTACIÓN     DE  LA  ACTIVIDAD   ANTES

hffiNcloNADA. pARA ctmffLIR coN EL oBJETo socIAL DEscRITo EN

EL PRESENTE ESTATUTO  SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR

ACTOS Y CONTRATOS  CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y

QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En el cump1ímiento de su objeto,

la  compañía podrá celebrar todos  los  actos  y  contratos permitidos por la ley.

AI-tículo 4O.- Plazo.- El plazo  de duración de la companía es  de CINCO   años,

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del

Capital. Artículo Quinto (5O).- Capital y de las acciones.- EI Capital Suscrito es

de  OCHOCIENTOS   dó1ares  de los Estados Unidos  de América,   dividido  en.

CUATRO    acciones  iguales,  indivisibles,  oi.dinarias  y  nominativas,  de

DOSCIENTOS  dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor norinal cada

una,  numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al CUATRO  inclusive.

EI Capital Autorizado es de tJN hflL  dólares de los Estados Unidos de América.

Título Tercero alI). Del gobiemo y de la administración. Artículo Sexto (6O).-

Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la jimta general de

accionistas,  y  su  administi.ación  al  Pi.esidente  y/o  al  Gerente  Genei.al.  La

representación legal, judicial y extrajudicia1 1es corresponderá al Gerente General

y/o al Presidente en forma CONJUNTA. En los casos de íá1ta, ausencia temporal o

definitiva, o impedimento pai.a actuar del Gerente General, será reemplazado por el

Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este ú1timo,

sei.á reemplazado por el primei.o hasta que la Junta General nombi.e al titular. EI

plazo de du.ación de los índicados Adrinistradores será de DOS  años pudiendo ser



reelegidos  indefinidamente.  Artículo  Séptimo  (7O).-  Convocatoi.ias.-  La

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la

coinpañía,  mediante  aviso  que  se publicará en uno  de los  Diarios  de mayor

circulación en el domicilio principal de la compañía, confome a la Ley, con ocho

días de anticipación, por lo menos, respecto de aqué1 en el que se celebre la reunión.

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la

junta.Arti'culo Octavo (8O).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del

quórum especial de imstalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto

en la Ley de Coinpañías. Artículo Noveno (9O).- EI Presidente y el Gerent; General

ejercerán todas  las atribuciones previstas para los  administradores en la Ley de

Compañías.  Título  Cuarto  (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo  (100).-

Comisarios.- Lajunta general designará cada año dos comisai.ios, uno principal y

uno suplente, quienes tendi.án derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administi.ación y en interés de

la compañía. Título Quinto Q7). De la dísolución y liquidación. Artículo Décimo

Primero  (110).-  Norma  general.-  La  compañía  se  disolverá  y  se  liquidará

conforme  se  establece  en  la  Sección  Décimo  Segunda  (XII)  de  la  Ley  de

Compañías.  CUARTA.-  CUADRO  DE  SUSCRIPCIÓN  Y  PAGO  DEL

rA1)TrT.AT, flnrTAL_

Nombre de los Número de Capital Capítal Capital por
accionistassuscritores Acciones suscrito pagado Pagar

GUERRAVILLACRESOSWAI.DOPAmCIO 1 2OO.0 200.O 0.0

VACA PEÑAFIELANGELVLAI)IMR l 200.0 200.0 0.0

cARJmLoAUQUILLA KLEBEREDUARDO l 2OO.0 200.0 0.0

MONCADA CtJENCALEONARDOS-GO J 200.0 200.0 0.0

TOTALES 4 800.0 800.0 0.0

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMm."STRADORES.- Para los períodos



señalados en el  artículo sexto (6O) del estatuto, se desigiian como Presidente de la

compañía  al  (o  a la)  señor  (o  sefiora)  MONCADA  CUENCA LEONARDO

SANTIAGO, y como Gerente ó:i-;r-ai :e'la misma a1 (o a la) señor (o señora)

GUERRA VILLACRES  OSWALDO  PATRICIO,  respectivamente.  SEXTA.-

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONI)OS.- Los

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores

que se utilizan pai.a realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución

de compañía provienen de actividades  lícitas.  SÉPTIMA.- DECLARACIÓN

JURADA DE  CUMPLIMIENTO  DE  REQUISITOS.- Los  comparecientes

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de   .

1os  correspondientes permisos  y licencias,  así  como  de  aque11os  permisos  de

funcionamiento,  licencias  y  autorizaciones  que  en un futuro  soliciten  otras

instituciones  y que  sean necesarios  para la operación y fimcionamiento  de la

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital  social en los montos indicados en e1. cuadro  de..._

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto  dentro  del  plazo  fijado  por  la  Ley  de  Compañías.  Asimismo,  los

contratantes  declaran bajo juramento  que  los  datos  contenidos  en  el pi.esente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución_ En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y     .

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas

y adminisq.adores de la compañía, las partes podrán sometei.se al procedímiento de

Media_ción confome lo establece la Ley de Aibitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación  de  la  Supei.intendencia  de  Compañías  y Valores.  Usted,  Señor(a)

Ñotario(a),  se dignará añadir las correspondientes  c1áusulas  de estilo_" IIASTA

AQUÍ LA MIN[JTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la  aceptan  en  todas  sus  partes,  la  misma  que  ha  sido  obtenída  del  sistema



infomático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observai-on los preceptos y requisitos previstos  en la Ley

Notarial;  y,  leída  que  les  fue  a  los  coinparecientes  por  mí  el/la Notario(a),  se

ratifican y fiman conmigo en unidad de acto, quedando incolpoi.ada en el protocolo

de esta notai.ía, DE TODO CUANTO DOY FE.

Fiima Socios:

VACA PÉÑAFIEL ANGEL VLADIMIR

CEDULA:  060373 1 183

CARRILLO AUQUILLA KI.EBER EDUARDO

CEDULA:  1900362383

Fima Notarío(a).Pút)lico(a)

DOCTORA FLOR DE MA

Identificacio

VADENEIRA JACOME

6329032

T
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Flor De 

Maria 

Rivadeneira 

Jacome

Firmado digitalmente por Flor 

De Maria Rivadeneira Jacome 

Nombre de reconocimiento 

(DN): c=EC, o=SECURITY DATA 

S.A., ou=ENTIDAD DE 

CERTIFICACION DE 

INFORMACION, cn=Flor De 

Maria Rivadeneira Jacome 

Fecha: 2016.05.31 14:59:11 
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Es fiel fotocopia  del  documento originál que me fue presentadc) y devuelto al  intere

uso es porunafalla  en el Sistema  Nacional de  ldentificación  Ciudadana  sin  que esta

certificación  implique  un  cobro adiciohal.

Quitoa 30de Mayo de 2016

Dra.  Flor.  de  M:+í-a

NOTARIA VIGESl RTADEQUITT\`\Í¡         _lí

l   '\      l

)                                 ¡                             lí)¡l

l

l



\_

DiREccIÓN  G¬NsmL oE REGis"o cMi,
ID_ÉmlFICACiÓN yL¬ei}U,LACióu,

ÉÍ6-uiA `DEL _:

R.EP_#P_LJC_A PEL ECUADOR

"mimmlilm

lNSTRUCCÍÓN

§UPERIOR

NAC]OÑblft)áÓ`,

sEXO       M._,'_

$4f§-:s..

'.\¡

l

N.    190036238-3

" ECluATORIANA

ES1-ADOCML     SOLTERO

lNO. ELECTRICó
pmfEsiów /ocupAciÓN

AP£LIIDOS  Y  NOMSRES  OEI PADBg

¬rC_t?^ M LÉóü^Éi£hftu"éusro
AP¬LIIDOS  Y NOtIBsfS  DglAMÁbR¬        (

cr_ftlcA uAc^sEiÑÑy_ '_i
LuGAR y FEcHA oE ExpEDiaóri

QUITO
2Ot4"-25
FECHA  DE EXPIRAClÓN

2024J»25

1l'mz

FcX*Luat_

.:

..i-

.  V4343«242

+;É          +T

Es fiel fotocopia.del  documento origin,al  que  me fue  presentado y devuelto al  interesado,

uso es por unafa"a  en  el Sistema  Nacional de  ldentif¡cación Ciudadana s¡n  que  esta  g)o

certificación  implique  un  cobro  adiciohal.

Quitoa 30de Mayo de 2016

Dra.  Flor    deMaríaRiv

NOTARIA VIGESIMA C ARTA DE  QUITO
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Es fiel fotocopia  del  documento original'que me fue presentado y devuelto al interesado,

uso es  por una falla  en  el  Sistema  Nacional  de  ldentificación  Ciudadana  sin  que esta

certificación  implique  un  cobro  adicionál.

Quitoa  30 de  Mayc)de  2016

Dra.  Flor    de  María  Rivad

NoTARIA vIGEsiMA cuARTr!A  DE
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certificación  implique  un  cobro  adicional.

Quitoa 30 de Mayo de 2016

Dra.  Flor     de  Maríá--Riv

NOTARIA VIGESIMA Cu RTA  DE  QUITO
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NOTARÍA  VICÉS'ÍM^  Cu^R+`A  E)E  QUITO
Es  fiel  fotocc,pla  del  cJocumento  original  que  mc

Íue  presentacJo

Qulto,  a

Di.a, flor de Ma, Rivaleneira)ilo,idt

NOTA["A VIGÉS"A CUARTA  DE O     iti"`-\NTñir"liT"
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